
02 de julio de 2024 
 
 
Señores 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
Consejo Superior de la Judicatura   
Bogotá D.C. 
 

 
Ref: Solicitud de exhibición de la evaluación subfase general y 

otros 

 
Cordial saludo: 
 
Denisse Maireth Solano Santamaría, identificada con la cédula de ciudadanía 
No 1.030.627.739 de Bogotá, me permito elevar de manera respetuosa 
DERECHO DE PETICIÓN Y SOLICITUD DE EXHIBICIÓN DE LA 
EVALUACIÓN SUBFASE GENERAL. 
 
Primero: Solicito respetuosamente se me autorice la exhibición de la 
totalidad de la prueba y del video de las sesiones del 19 de mayo y 2 de junio 
de 2024, jornadas mañana y tarde, así como de la totalidad de mis respuestas 
y las claves que se refutan correctas; permitiéndoseme además la toma de 
fotografías y/o Screenshots durante la exhibición respecto de cada pregunta, 
la opción marcada por mí y su respectiva clave correcta a fin de contar con 
los insumos necesarios para sustentar mi recurso en debida forma.  
 
Segundo: Solicito comedidamente se me informe cual fue la puntuación 
obtenida en cada sección o componente del examen, discriminando en cada 
uno de ellos el puntaje obtenido tanto por el control de lectura, análisis 
jurisprudencial y taller, junto con el número de respuestas correctas e 
incorrectas por sección. 
 

Tercero: Solicito por favor que se informe la fórmula utilizada por para tomar 
el cálculo de la puntuación final, así como los criterios de evaluación para cada 
tipo de pregunta. 
 
Cuarto: Peticiono comedidamente que se me informe el cambio en los 
parámetros de calificación respecto de los discentes de anteriores 
convocatorias y frente a como se realizará una equivalencia de su proceso con 
el desarrollado por mí en esta convocatoria. 
 
Quinto: Se informe de manera detallada cual fue el manejo y/o forma de 
calificación de las preguntas problemáticas dadas en la Resolución de 
notificación, a saberse las P35, P50, P143, P295 y P275. 
 
Sexto: Se me indique por favor cuales eran las respuestas válidas en el 
examen para poder realizar el proceso de comparación y se me informe si se 
tuvo en cuenta los aciertos parciales en las preguntas denominadas como 



“taller” y que valor parcial se le dio a las sinónimas o si por el contrario se 
requería una transliteración de los textos “lecturas obligatorias”. 
 
Séptimo: Se me informe el motivo por el cual se optó por incluir preguntas 
de memoria taxativa, cuando desde el documento maestro se había indicado 
que no sería un ejercicio memorístico sino de análisis. 
 
Agradezco su gentil y pronta colaboración. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Denisse Maireth Solano Santamaría 

C.C. 1.030.627.739 de Bogotá 

Cel. 3134443306 

E-mail. denissemaireth@hotmail.com  
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